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DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA
MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACION

27273 REAL DECRETO 2195/198-4. de 28 de noviembre. por
el que '6 bonifico el lmpueskl de Compensación de
Gravámenes Interiores apli.cable a las importacio·
1W8 eH carne de pollo fresca. refrigerackl. )' con
gel4da.

27275 ORDEN de 10 de diciembre de 1984 por la qua 89
interpreta la disposición tran8itoría de la Orden
de 30 de octubre de t.984 reguladora de la- comer
cialización en or~gen de la 8ard~na para la campaña
de 1984.

Persistiendo,) las razones que en su día motivaron la apro·
bación de 105 Reales Decretos 1825 y 1898/1984, bonificando du
rante un mes el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores aplicable a las importaciones de carne de .pollo fras
Ce. y refrigeraa3, en el primer caso, y de carne de pollo con
gelada, en el segundo, se hace aconsejable prorrogar dicha
bonificaclón

Por ello, a p0tición del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, .:>. propuesta del Ministro de Economía y Hacienda
y de aCW"ll do con las preVisiones del artículo 17 del texto re
fundido de la.; Impuestos integrantes de la Renta de Aduanas,
previa de1;'berL.ción del Consejo de Ministros en su reuniÓn del
dia 28 de nJ\I''O'mbre de 1984,

DISPONGO

Artículo 1 Desde las fechas de expiración de los Reales
Decretos lb25 ~~84 Y 1898/1984, Y hasta el 31 de diciembre de
198-4, se bonifica el Impuesto de Compensüción de Gravámenes 1n~

terioreslplica¡;;e a las importaciones de carne de pollo fresca,
refrigerada y cr!ngelada de las partidas del arancel de Adua~

nas 02.02.A.I; 0202 B Lcl; 02,02.8 Il al1; 02,02.B JI bl Y cl;
02.02.B II dJ3; 02.02.8 II e)3, y 02.02.B II gl, de forma que el
tipo resultante sea el del 1 por 100.

Art. 2.0 S;n perjuicio de lo dispuesto en el articulo ante
rior. el presen 1<> Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicaciór. er. el .Boletín Oficial del Estado~,

Ilustrisimos señores

Como quiera que la disposición transitoria citada puede ser
susceptible de diversas interpret8'eiones. conviene aclarar que
únicamente oorresponde subvencionar por este concepto a las
Cofradías de Pescadores que hayan cumplido los requisitos con
tenidos en el Convenio regulador de la Campaña de Sardina
.del año 1903, para las partidas que no ha.yan sido acreedoras
de subvención por descenso del precio.

En su vírtud. a propuesta del FRCM y en base a las atribu*
ciones conferidas a este Ministerio por el Real Decreto 1778/1984.
he tenido a bien disponer lo siguiente·

Artículo único.-La disposición transitoría de la Orden de
30 de octubre de 100-4 ( .. Boletín Oficial del Estado- de 9 de no
viembre). por la que se reguhr la comercializaci6n en origen
de la sardína para la campaña 1984. queda redactada en la si*
guiente forma:

.Las Cofradías de Pesc8'dores que hayan cumplido los requi
sitos contenidos en el Convenio regulador de la Campalla de
Sardina del año 198a, y para ias partidas que no hayan sido
acreedoras a subvenc.iones por descenso del preoio. percibirán
una ayuda por importe de dos pesetas por cada kilogramo co~

merciaHzado de sardina de la calidad definida como A en el
citado Convenio-o

Lo que comunico a VV. JI panr su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 10 de diciembre de 1984.

Dado ,'n l\.L1rrid a 2B de noviembre de 1984
ROMERO HERRERA

JUAN CARLOS R
Ilmos Sres Secretario general de Pesca Marítima. President~

del ¡. ROM Y Director general de Ordenación Pesquera.

El Ministro de Eoonomía )' Hacienda
M1GUEL BOYER SALVADOR

Ilustrísimo; señores:

Lo oue cumunic'J a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid 22 de noviembre de 1984

Primero.-Se amplia en 7.000 toneladas la cuantía del contín
gente arancelario, libre de derechos, de pape] prensa de la
partida aranc'"'laria -4801.F.IX.cl del vigente Arancel de Adua
nas, es; ablec\do por Orden de 20 de enero de 1984 y ampliado
por Orden de 4 de junio de 1984. Resulta. por tanto, una cuantía
máxima a importar en el año 1984 de 35.000 toneladas para este
tipo de pB.pf>l

Segundo.~La presente Orden entrará' en vigor al riía siguiente
de su -rublic:acién en el ·Boletín Oficial del Estado~.

Las potas -asterisco de las partidas 47,Ol.A,11 bJ Laal, 47.01
A.ll.bl.2.bb). 48.01.A.l Y 48.01.F.IX.c) del Arancel de Aduanas
&eñalan que 1-1 ,pastd química para la fabricación de papel pren
Sa y el pape. prensa necesario para el abastecimiento nacional
serán importadus. libres de derechos, dentro de los limites de
unos contingentes oportunamente fijados.

El :Jecreto 3082/1971. de 17 de dici>3mbre, dispone en su ar
tículo T8Ti'erO que los contingentes a los que Se refiere el Pá
rrafo enteriü,' sera'l fijados anualmente por el Ministerio de
Comercio,

En virtud ie lo anterior. a propuesta de la Dirección General
de Política A."aucelana e Importación,

Este M;ni.-;tArio ha tenido a bien disponer:

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

27276 ORDEN de 29 úe noviembre de 1984 por la Que se
determinan los cri-i-erio~ mtrumos. básicos y com~
nes para la acreditadón de Centros pa~a la prac-
tica de trasplantes de corazon y corazon-pulmón.

bol Rtól:l.l Decreto 42611980. de 22 de febrero, que desarrolla
la Ley 301 Ul7e, sobre extracCión y traspl~nte de ór.ganos, en su
disposición final 4.1 confiere, al Mlnisterto de. ~allldad .l~ espe~
cificacJ.On de los rt;quisiLOs tecnicos, las CondlClQneS mlDlI1.1as y
los cnk:íos generale!:i de funcion!l.miento que deben cumplIr los
lauOl'auOnu':>. .bancos ¡J.: orgd.no",~ de Centros samtartOS en
materia de extracción y trasplante de órganos hum~nos, ent~n
didos como conjunto de medidas de caracter mimm~, ~áSICO
y común en el sentido definido por el Tribunal ConstituCIonal.

Las diferentes normas que. hasta el momento, h~~ desaT:'~lla
do el citado Real Decreto no han regulHdo los reqUIsItos técDlcos
y condiciones minlmas para la acrerlitación de Centros para la
práctica de trasplantes de corazon y corazón-pulmón. D9 aqui
LI necpsidad de la presente Ord2D, dado, además, las espe~la~
les caracte:isticas de este tipo de Centros que han de realIzar
procedimientos terapéuticos con indicación para casos muy con.
cretes y pE'!culiares que justifiquen el rif'sgo, y que exige una
tecnología avanzada y una experienCia profesional y técnica
alt.amente cualificada

En su virtud, y tras los asesoramientos técnicos previos. tengo
a bien disponer:

Articulo 1.0 La acreditación y autorización pa:-a el trasplan
te de oorazón y corazón-pulmón sólo podrá concederse a Centros
hospitalarios que reúnan como mínimo los requisitos y condi
ciones siguientes:

ORDEN de 22 de noviembre de Ú~84 sobre amplia
ción de la cuantía maxima a importar en el año
,984, con cargo al contingente arancewl LO. libre de
derechos, de papel prensa. establecida por Orden
¡fe 20 d.~ enero de 1984 y prorrogada y ampliada
0'...'1 la de 4 de junio de 1984

27274

BOYER SALVADOR

lImos. Sres. Directores generales de Política Arancelaria e Im~

portación y de AJuanas e Impuestos Especiales.

al Estar autorizado como Centro extractor de órganos
bJ Dispone:- de Servicio de Cardiología. dotado de secciones

de Hemodinámica y Ecocardiografia de modo M y bidimensio·
nal, y experiencia demostrada en la practica de biopsias car
díacas.


